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Legislación Nacional

	              var disURL = '1305620/1305640/de_1210-1_2003.htm' ;document.write("");]]> DECRETO 1210/2003SALUD
PÚBLICAEmergencia sanitaria nacional. Declaración. Vigencia. Prórroga. Programa Médico Obligatorio de Emergencia.
Prórroga del 10/12/2003; publ. 15/12/2003Visto el decreto 2724    del 31 de diciembre de 2002, yConsiderando:Que por dicha

norma se dio por prorrogada hasta el 10 de diciembre de 2003, la declaración de emergencia sanitaria nacional, oportunamente

dispuesta por el art. 1    del decreto 486 de fecha 12 de marzo de 2002.Que tal emergencia sanitaria se fundamentó en la imperiosa

necesidad de instrumentar las herramientas necesarias y adecuadas para enfrentar la grave crisis del sector salud con arreglo a lo

dispuesto en la Constitución Nacional y la ley 25561    sobre emergencia pública en materia social, económica, administrativa,

financiera y cambiaria.Que en atención a la realidad sanitaria del país y a las obligaciones inherentes del Estado nacional resulta

necesario prorrogar la emergencia sanitaria a fin de continuar el desarrollo de las acciones que se han venido implementando para

facilitar, a toda la población argentina, el acceso a los bienes y servicios, básicos de salud.Que en esta inteligencia resulta necesario

mantener el Programa Médico Obligatorio de Emergencia a fin de garantizar a los beneficiarios de los agentes del Sistema Nacional

del Seguro de Salud, los servicios esenciales para su vida y la atención de sus enfermedades.Que asimismo, y no obstante lo

precedentemente expuesto, resulta imperiosa la reformulación del mencionado programa, a fin de contar con un cuerpo normativo

que permita instrumentar la paulatina implementación de una propuesta de carácter más permanente, que observe las instancias de

consenso previstas en la resolución del Ministerio de Salud 939/2000    (Programa Médico Obligatorio - P.M.O.) y sus

modificatorias.Que sin perjuicio de la responsabilidad primaria que compete a las Jurisdicciones locales en materia de salud, resulta

necesario continuar con el desarrollo de las medidas coyunturales tendientes a brindar auxilio desde la Nación a las provincias y a la

Ciudad Autónoma de Buenos Aires.Que el Consejo Federal de Salud, acorde con su naturaleza y misiones, es el ámbito adecuado

para consensuar políticas sectoriales que permitan formular acciones federales de salud con especial énfasis en, la estrategia de

atención primaria de la salud.Que en otro orden de ideas, y a los fines de llevar un adecuado seguimiento de la situación de

endeudamiento y búsqueda de alternativas para la regularización de las acreencias de los prestadores del Sistema Nacional del

Seguro de Salud, resulta pertinente la creación de una comisión asesora integrada por todos los sectores involucrados.Que, asimismo

se estima conveniente la creación de otra comisión integrada por representantes de las carteras de salud y economía, a los fines de

analizar el impacto de la carga impositiva y tributaria sectorial.Que si bien muchos de los motivos que dieron origen a la declaración

de emergencia sanitaria nacional han sido atenuados, otros aún subsisten y configuran una circunstancia excepcional que hace

imposible seguir los trámites ordinarios previstos por la Constitución Nacional para la sanción de las leyes, resultando imperioso el

dictado de este acto.Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Salud ha tomado la intervención que le

compete.Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el art. 99    incs. 1 y 3 de la Constitución

Nacional.Por ello,El presidente de la Nación Argentina en acuerdo general de ministros decreta:Art. 1.? (*) Prorrógase, hasta

el 31 de diciembre de 2004, la declaración de emergencia sanitaria nacional, dispuesta por el decreto 486    del 12 de marzo de 2002

prorrogada por el decreto 2724    del 31 de diciembre de 2002, a excepción de los arts. 8    y 9    de este último y con los alcances

fijados en el presente.(*) Prórrogas posteriores: leyes 25972, art. 1    y 26077, art. 2   .Prórrogas anteriores: decreto 2724/2002, art. 1 

 .Art. 2.? Mantiénese la prioridad prevista para los programas del Ministerio de Salud establecidos por el decreto 1053    de fecha 19

de junio de 2002 para el ejercicio 2002; en las mismas condiciones y con los mismos alcances que allí se indican para el ejercicio

2004.Art. 3.? (*) Mantiénese la suspensión dispuesta en el art. 24    del decreto 486/2002, por el término de ciento ochenta (180)

días, respecto de la traba de las medidas cautelares preventivas y/o ejecutivas dictadas contra los agentes del Sistema Nacional del

Seguro de Salud incluyendo al Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados.(*) Prórrogas anteriores:

decreto 2724/2002, art. 7   .Prórrogas posteriores: decreto 756/2004, art. 2    y ley 25972, art. 1   .Art. 4.? (*) Créase en el ámbito del

Ministerio de Salud, una comisión asesora, la que será presidida por el Ministerio de Salud e integrada por un (1) representante de

Jefatura de Gabinete de Ministros, del Ministerio de Economía y Producción, del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social,

de la Superintendencia de Servicios de Salud, y los representantes de los agentes del Seguro de Salud y los prestadores que

determine el Consejo Nacional Consultivo de Salud, creado por decreto 2724/2002   , conforme al número y mecanismo que allí se

proponga.Dicha comisión deberá relevar la situación de endeudamiento sectorial público y privado, con énfasis en el ámbito

prestacional, y las alternativas para la regularización de las acreencias de los prestadores del Sistema Nacional del Seguro de Salud,

a excepción del Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados, previo a que expire el plazo de los ciento

ochenta (180) días previstos en el artículo anterior.(*) El art. 3    del decreto 756/2004 establece: "Prorrógase hasta el 31 de

diciembre de 2004 el plazo otorgado a la Comisión Asesora creada por el art. 4    del decreto 1210 de fecha 10 de diciembre de

2003, para que eleve al Ministerio de Salud el informe que contemple la situación de endeudamiento sectorial público y privado, con
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énfasis en el ámbito prestacional, y las alternativas para la regularización de las acreencias de los prestadores del Sistema Nacional

del Seguro de Salud, a excepción del Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados".El art. 1    de la ley

25972 establece: “Prorrógase en los términos de la presente ley, hasta el 31 de diciembre de 2005... los plazos establecidos por el

decreto 756/2004   ...”.Art. 5.? (*) Prorrógase por el término de ciento ochenta (180) días el Programa Médico Obligatorio de

Emergencia.Prórrogas anteriores: decreto 2724/2002, art. 2   .Prórrogas posteriores: decreto 756/2004, art. 4    y ley 25972, art. 1   .

Art. 6.? Instrúyese a la Superintendencia de Servicios de Salud para que dentro del plazo de ciento setenta (170) días eleve al

Ministerio de Salud la propuesta de un Programa Médico Obligatorio, que observe los mecanismos de discusión y consenso fijados

por la resolución 939    del 24 de octubre de 2000 del Ministerio de Salud.Art. 7.? Créase una Comisión Interministerial integrada

por representantes de los Ministerios de Salud y de Economía y Producción, la que tendrá como misión analizar el impacto de la

carga impositiva y tributaria sectorial con el objeto de favorecer el acceso a los bienes y servicios de salud.Art. 8.? Instrúyese al

Ministerio de Salud a que en el ámbito del Consejo Federal de Salud y a partir del nuevo mandato de las máximas autoridades

sanitarias provinciales, se acuerde un plan federal plurianual de promoción y prevención en base a la estrategia de atención primaria

de la salud para todos los argentinos, fortaleciendo la red de centros de atención del primer nivel y los hospitales públicos,

dependientes de provincias y municipios.Art. 9.? Dése cuenta al Congreso de la Nación.Art. 10.? Comuníquese, etc.Kirchner -

Fernández - González García - Kirchner - Fernández - Béliz - Tomada - Bielsa - De Vido - LavagnaReferencias: Const. Nac.: LA

199-A-26 - L 25561: LA 200-A-44 - D 486/2002: LA 200-A-240 - D 2724/2002: LA 200-D-4986.
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